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Da giros sobre la t Cen­
tral» cii Montevideo y si;t? íj'.icn.r-
'sules esiúblcoi lar

Compra papel moneda Argen­
tino y popeles Jes en b
República \ fuera de eila.

Colonia Marro T- de 1883

•» . toúr'y .S'?5rc.'/i

Gerente
Avdrés S. A rdito

Contador :

Local Calle Itivadavia Núrn 41
esquina A Ituzaíngó

Horas de Oficina da 11 a. m.
a 4 p. m.

BANGO NACIONAL
REPUBLICA O. DEL

URUGUAY
^K’nr1? 53 S fg’¡uli&i® Ife

■ La Sucursal establecida en sata
Ciudad, diuú comienzo ú sus Irán’
Raciones el 1". de marzo, practi­
cando toda cíase de operaciones
cor. arreg’c á sus Estatutos, y lo
siguiente:

TASA DE INTERESES
Cuenta corriente é. la vista
Abona sobre los saldos diarios.

3 G '0
Cobra 10 0/0

C.l.JA I3.E

Abierta lodos los días li'.bi’es
y los domingos do 11 á I. p. rtr
Adorna 5 0/0 anual sobre saldos q‘
perinéi:ezcan en el Banco mas de
30 día-:.

La primera entrega no será rne-
norde W pesos, ni mayor de 200.
La • siguientes pueden hacerse ha’
U el nnnimúi) de 1 peso.

Los depósitos pueden’retirarse
previo aviso de 8 días.

DEPÓSITOS Á TREMIO

Abona 5 0'0 anual sobro el pfd-
do, pudiendo retirarse el todo ó
parto previo aviso de 10 dias.
DEPÓSITOS Á PLAZOS FIJOS

.Abona interés Convencional se­
gún el plazo y cantidad recibien­
do el depositante un pagaré ¡í. la
Z>rdeu ¡or el total do Capital é
intereses.

;J'/:5ev;r.vyc/ r c.t vezóos
Interes Convencional según can

tidad y plazo.
Recibe en depósito toda clase

de valores cono ser títulos, di-
¿;e¡o <>: ó-

Les ^a"®e®^tesa@s
Grande es la misión que están

llamados á desempeñar los maes­
tros da escue’as elementales; y
oreo necosario que la naturaleza
lien,e que ¿>er prediga ccj-iellos pa­
ra'dotarlos con las condiciones q‘
so requieren para llenar debida­
mente su cometido. No todos se
prestan para tai empico aunque
mucho sopan y tengan la facilidad
de demostrar ante la mesa exami­
nadora sus facultades para ello, y
sean aprobados y declarados cotn’
peteníes; es necesario genio es­
pecia! y muchísimo tacto. Uno de
los principales crasos en que el
preceptor debo desplegar todo su
ingenio para obtener el resultado
de sus trabajos, es conseguir de
sus discípulos.al entrar estos á la
escuela lo hagan con gusto y que
durante la cspiícacion de: precep­
tor presten la debida atención pa­
ra comprenderías, empleando pa­
ra ello un trato esquíalo, lino y
decente, y hasta respetuoso, de­
mostrando las ventajas consigui­
entes cus reporta en osla vida una
buena instrucción.

Emplear su autoridad cual un
buen gobierno republicano, igual­
dad auto la ley. En la escuela to­
dos son iguales, reprender con
atentas palabras las faltas que
sus discípulos cometan; sin distin­
guir á tal ó cual de ellos; pues si
cuatro cometen delito igual, los
cuatro deben ser reprendidos tanr
bien igual monte y sufrir las penas
¿•■que yo hicieron acreedor de Ja
misma manera, y si llegado el c&-
uo •’e atenuar el castigo impues­

to, todos deben recibir la misma
prerogaliva.

Premiar sí la inteligencia y U
contracción en los estudios; pero
demostrar hasta la convicción el
motivo del premio. Desechad con;'
p Iota men te el viejo sistema del cas
ligo corporal.

Predicad incansablemente la
moral de nuestra religión, ense­
ñad inculcando A los niños sus de’
teres para con la patria, el amor
á la independencia, recordándolos
los sacrificios y padecimientos qf
sufrieron nuestros padres per con’
seguirla, luchando cual titanes
con valor, constancia y energía
como los antiguos romanos,

Del mismo modo debo cstendeU
a! prostijio constitucional, apren­
diendo de memoi ia los artículos
que contiene nuestra carta funda •
mema!, á la que debemos venera­
ción, respeto y obligación de sa­
crificarnos para sostenerla.

Tratar siempre de inspirar ti ios
discípulos las virtudes cívicas, por'
que el buou ciudadano, es buen
hijo, buen padre y buciramigo. ■

Pero desgraciadamente son mas
los preceptores que carecen do las
condiciones necccsarias para tal
delicada ocupación que los que
las poseen; y no so crea me relie'5
ra únicamente A los preceptores
de los colegios del Estado; sino;
también á los particulares, algu­
nos de estos conocemos que usan
de ciertas distinciones con algu­
nos dicipulos.

No hace mucho tiempo en cier­
ta escuela partícula i vimos a va­
rios discípulos cu penitencia de jo’
dillas, por creo no saber la lec­
ción; estaban sentenciados ú. no
almorzar; sin embargo á uno de
ellos el Sr. preceptor se lo llevó
consigo para almorzar, io qc efec­
tuó, volvió el discípulo osteu'lando
en la mano un pedazo de uazno
enseñando ú los demas que e¡?
penitencia estaban, v.nc do esios
lo miró no con muy buenos ojos,
y o! discípulo predilecto se que­
jó al preceptor, y ésto le re­
prendió á aquel dicjeadole: á .tu.'
laño no so le miza mal.; y .ci;¡nado

Esas distmeÍGnes son las. .con
secuencias do muchas males; !..*s
disípalos so p. .,j
nocen la Injusticia con ¿c - s.-.
tratados por g! prce.ergo/.

Los padres ILVan ú 'ego;
cimiento y en oar.l’eu.iag ■ •.o ;;
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J es gue son las mas celosas do
sus hijos, y exclaman: por q‘ esa
distinción que usa el preceptores
acaso/aquel niño distinguido de
mejor clase que el míe? porque
e! mió pu ¡o pasar sin comer des­
de las ocho de la mhñana hasta
las cinco de la larde y aquel rió.

Será aquel niño desangre azul?
Señor preceptor en el colegio to­

dos son iguales.
Suspendemos por hoy esto pun­

to sin perjuicio de continuarlo en
oportunidad.

A la policía— A la autoridad
policial incumbe tomar las' medi­
das conducentes á fin de pro­
hibir las reuniones de menores de
edad en las casas de comercio de
conformidad á ’o dispuesto por el
art. 784 del Código llura1.

Estas reuniones las estamos
presenciando continuamente no
tan solo en las casas de comer­
cio, sino que también en las ca­
lles públicas, donde el transeún­
te se escandaliza al oír preferir de
boca de esos lumiíos, pa'ahrás ob’
cenas é indecorosas, propias de
peí sonas de taberna.

Conociendo el celo que: desple­
ga el Sud-Delegado, no dudamos
que nuestra denuncia será loma­
da en consideración.

Gi'an muelle—En muy breves
dies quedará concluido el hermo­
so muelle que se está constru­
yendo en la cantera de la Boca
del Rosario.

500 peones—A este número se
nos dice ascienden los peones q‘
están trabajando en las canteras
de las conchillas.

Conversación— Referiremos á‘
nuestros amables lectores la que
tuvieron el jueves último dos per­
sonajes que balizaremos con los
nombres de Jorge y Antonio.

J.--¿Pero has visto Antonio los
«ños que hace, que no \c ningún
presupuesto la comisión de esta
villa?

A.—Es verdaderamente extra­
ño, Jorge, que nu vengan osos
presupuestos, y no me cabe duda
de que de las aicas del Estado
sale.

J.— ¿Y donde se esconde ese pi­
caril Jo presupuesto que no pue­
den encontrarlo.

A.—Donde se oculta lo ignoro,
pero creo no seria muy difícil dar
con él.

J,—Pero el gobierno, como de­
ja pasar sin averiguar si la Cor­
poración A o B recibo los pre­
supuestos?

Es muy fácil comprenderlo.
Cuando las muiiicipañdades á

todo dicen amen, y son mudas,
sor las y ciegas, es muy sencillo
que tiene que quedar todo en e!
mas comp elo si eucio.

J,—Pues deberían reclarnar'o
desde que ellas no pueden dis-
l a^r dinero alguno do los dore-
eli > que perciben, salvo que sea 
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para invertirlo en lo que están
afectos. . . . ,A.—A esa disposición llámale
liacha;sino echa una mirada re­
trospectiva, 5' veras que ellos se
invierten tanto en pitos como en
flautas. ,

J. —Si se fuese á cumplir al pie
de la letra el texto de la ley, no
podrían ni satisfacer el a quiler de
casa, ni menos los 25 (jrullos
dei secretario.

A.~ Pues yo considero que tal
proceder era contraproducente,
porque se ultrapasaba los limites
q‘ les demarca las disposiciones
vigentes.

J.- En éste país las disposi­
ciones son- letra muerta, mas aún:
son elásticas^ que las estiran ó
encojen segur, conviene.

A.— Pues yo miembro de una
corporación, en cumplimiento al
debei que me imponía, batallaría
hasta conseguir mi intento; y
viendo que todo cuanto hacia era
infnic u< so, renunciaría' haciendo
conocer la causa, la que baria pú­
blica para que la gente sensata
se enterase de todo cuanto pasa­
ba y estaba por pasar.

J —Esto estaría muy bien, muy
digno, dignísimo, pero que ha­
bríais conseguido con eso?

A.—Conseguí!¡a que la opinión
pública condenaría y miraría co­
mo ¡o merecían á todos .s quefos
que no so les importaba un bledo
de vender su.... petate como sí
fuese una mercan cía.

J.-Tus ideas son muy elevadas,
brillantes^ brillantísimas, supe­
riores, súpei lorísimas, pero deje­
mos esto á un lado y hablemos
sobre aquel do les vastagos.

A.—Y que me cuentas?
J. Que según oidas tengo se

quedó pronto, afeitado, sin visita,
y con uña .... cuarta de nariz.

A.— Tomates para que no se
meta en otra.

J.—Pero nc has sabido 'o que
le pase')?

A-—En verdad que estoy ageno
á todo.

J.—Pues ha sufrido un treme­
bundo chasco; pero es muy ex­
tenso y son las doce menos cuar­
to, le lo contaré otre día. Abur.

Al correo-Las quejas conti­
nuas que tenemos de los suscri-
tores á quienes enviamos nuestra.
hoja por correo nes hace prevenir
que sí esto se sucede nos vere­
mos obligados á tomar medidas
enérgicas, y conducentes á su
averiguación.

Es verdaderamente imperdona­
ble que durante h»s dos meses q‘
enviamos nuestra hoja por el cor­
reo á lossuscritores, la generali­
dad de ellos, cuando más, han re­
cibido tres números.

La falta es del Correo; por lo
tanto no podemos tolerar esos
abusos que con tanta frecuencia
se suceden.

Esperamos que se repriman.
Precipicio—Si la digna y activa

comisión de caminos v calles pú­
blicas so dignara pasar por la ra­
lle do San Martin esquina .Solí¿¡
cruzando ésta y siguiendo la di­
rección de aquella al Oeste en­
contraran algo, pero algo ’muy
mucho; nada menos que un gran
zanjón en el que se sepultó ¿1 lu­
nes último una jardinera con su
conductor y sus i espediros ca­

ballos. s > 1 1Es tal la magnitud del zanjoñ,
que nada se veía de lo que en él
se sepu'tó.

A los gritos do socorro! socor­
ro! acudió uno de los vecinos mas
cercanos, que lo era D. Bertrán
Etchevest, quien acompañado de
sus peones tuvieron que ti abajar
medio día para sacarla del preci­
picio.

Verán también un marjiiifico
puente que uno de los vecinos tu”
vo que construir para poder en­
trar ásü casa;

¿Saben Vds. á qnc distancia
esiá dicho zanjón de la plaza? A
dos y medía cuadras.

Suponemos q‘ no habréis man­
dado desaparecer ese estorbo por
que ignorabais existiese.

Quedáis ahora notificados»
Nombramiento— Con fecha 24

del mes ppdo., ha sido nombrado
I). José Barrios provuiadorde la
Oficina de Rentas.

Mal principio—Uno de los pa­
redones que se construyeron don*
de se está levantando el edificio
para colegio público, se ha ven­
cido; por lo que se vá procederá
reconstruirlo nuevamente.

El Club Artesano—Rara fines.
del mes quedará instalado este
nuevo centro social; para lo cual
ha sido alquilada la casa de la su­
cesión Garat»

Han sido electos para componer
la Comisión Directiva: D. Juan
Pelruz: presidente—D. Mauricio
Puchen: více - p. Fernando T< ja; -
tesorero—D. Benito Cuu.se; secre'
tario—D. Pedro Yorsin: pro se­
cretario; y vocales D. jQan Bar­
cia j D. Antonio AHés.

Comisión Directiva—Mau sido
nombrados para componer la Co-
misión Directiva del C.ub Cosmo­
polita; D. Gabriel Borras presi­
dente, D. Lorenzo ¿aguarda, vi-»
ce, D, Santiago Durieux secreta­
do, D.José A. Lizundia pro«se­
cretario* Pedro Indart, hijo, teso­
rero, y vocales D. Simón Erra-.
muspe y D. Gregorio Indart.

Un parche—Ño podemos por
menos que psí 1‘amai le á la casa
de D. Agustín Calo quo se en­
cuentra edificada una parte sobre
la calle pública,

Hqce como diez años, siendo
piesidente de la Comisión Auxi'i-»
ar D. Francisco C, Oribe, se l.-s
piohibió hacer tuda clase decenio
posturas en dicha casa; y á la fe.
cha estaría en el suelo, ó tendrían
q‘ derribar o por amenazar ruina’ •
pero según parece no respetaron
dicha orden* haciéndose los sor­
dos.

No hay duda de que la negli­
gencia de la corporación ha sido
la causa de que aún no haya do-
sapurecidojpucs debía haber tra­
tado por todo los medios posibles
.quitar de la calle S-randl seme-
jame tranquera de oasa que toma
al transito público 5 metros, de
diez que de ancho tiene la calle,

| y más si se tiene cu cuenta qué
cuando >o procedió á la rer.ai li­
ción de los causantes dei Sr Ca­
lo, so le adjudicó á éste el v;ilor
so.amenle del material existente

C.I niéiiló do cstiir mui pni-tB edi-
' ó rVi' ln>C‘?"C' >' ^■s' outnudo-
Unecedc"'' ■lC‘Te,10<10,'n°lie‘''
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Poco ó nada puede costar la
demolición dol parche referido,
sobretodo’, la callo no puede estar
obstruida.

Los pesos brasileros A una
consulta hecha por el Jefe Políti­
co de Mercedez, i eferente á si de­
bían ser recibidas por su valor in­
trínseco las inonecas de plata bra­
sileras de un peso, y si ¡incumbía
A la Jefatura obligará que fueren
lecibidas, el ministerio de Gobier’
no contestó así:

Montevideo

A Jefe Político.

^lercedez

Las monedas brasileras de un
peso tienen curso legal en todo
el territorio de la República y de­
be recibirse por su valor; pero no
es la policía la que debe obligar
sean ellas recibidas sino el juez
corresdondieute y el comercio.

El Sr. Gamas —Este apreciable
Sr. hace ya a'gunus dias se en­
cuentra en cama, enfermo de bas­
tante gravedad.

Lamentamos sinceramente su
desgracia, deseándole una pronta
mejoría.

Condiciones—Entre las condi­
ciones que se establecen para ser
aceptadas las propuestas sobre el
alumbrado público, se encuentran
las siguientes:

El cuidado y servicio de lasr 8
lamparas Be'gas y 16 faroles que
que se pondrán en la plaza púbii’
ca.
. Que deberá tenerse alumbrado
ol pueblo todas las noches.

Que deberá dar una garantía el
proponedle, á satisfacción de la
Corporación,

Muy justo—Se presentó uña
solicitud ante la municipalidad
por la cual so pedia el corres­
pondiente permiso para alam­
brar, y observando on ella que
las vistas oculares que so mandan
practicar en los terrenos de cha*
cías eran abusivas por estar en
contrapósicion con las terminan*
tos disposiciones del Código Ru­
ral.

En atención á las razones ma­
nifestadas por el peticionario, .se
acordó concedérselo en los mis­
mos términos so'ici tados.

Aprehendido—Por causas que
ignoramos, fue aprehendido por
ol vigilante 1” de policía, el'mar-

. tes ú’timo,el joven D. Rdceo Díaz,
habiendo sido puesto ya en liber­
tad,

Gomo lo prometimos—En nu­
estro número anterior, fuimos á
pasar vista de ojos de el camino
de donde se extrajo la piedra, y
á fuer de impaíciales diremos
que su arreglo deja mucho que
desear, y que no está en estado de
recibo.

Prepararse — El Observatorio
Astronómico de Rio Janeiro pre­
dice un gran siclon en el Rio de
la piafa y postas del atlántico.

Por celos—El jueves á la no­
che cuando tocaban la retreta se
lomaron en palabras dos ninfas.

Parece que las motivaron los
celos por el.

Tuvieron la feliz suerte que los
dependientes del hotel del Gallo
no se apercibieran, que de no las
hubiesen llevado ú gozar de iai 
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delicias que ofrece oso cómodo
establecimiento.

AVISOS

EDICTO DE MATRIMONIO

Juzgado de Paz do la 3a sec­
ción Judicial del Departa cuento
de la Colonia.

En la villa del Rosario A cator­
ce de Marzo de mil ochocientos
ochenta y ocho á las 4 p, m, A
petición de los interesados, hago
saber que han proyectado unirse
en matrimonio Manuel leys do
treinta años de edad, soltero, es­
pañol, comerciante, vecino del
Carmelo, hijo lejitimo de D. Juan
Leys, español, de setenta y dos
añu.% viudo, jornalero, vecino de
esta villa, y de María Vilarino,
española, finada; y Josefa Gor-
gei.lon de veinte y tres años, sol­
tera, oriental^ vecina de esta villa
hija legitima de Felipe Gorgollon
español, de cincuenta y dos años,
casado; marino y Francisca Bra-
ges de cuarenta y cuatro años de
edad, española, casada y domici­
liados en esta villa; ambos con­
trayentes de re'igion oató loa.

En fé de lo cual intimo á los q,
supieren do algún de impedim­
ento para el matrimonio pro­
yectado áquo lo denuncien por
escrito ante osle juzgado, haden’
do conocer la causa, Y lo firmo
para su publicación on el perió­
dico «La Idea» de esta localidad
y fijarlo on la puerta de éste ¡uz-
gidu como lo dispone la ley por
el término de ocho días,

Iün’acio Ma Oribe
Juez do Paz

Se previene-^ A los Sres, es­
tancieros que en el establecimien­
to de campo del Sr. D. José Do­
mínguez, se alquilan y se venden
carneros sementales Ramboullet
á precios equitativos.

AVISO
GRFATURA POLÍTICA y DE POLICIA

DE LA COLONIA

Se hace saber á los Seítaces co­
merciantes que esta Gefatiira Po
lítioa ha recibido una nota del
Honorable Consejo de jligiene PiT
bliea, en la que les prohíbe ter­
minantemente la venta en sus ca­
sas de negocios c|e toda especie
de medicamentos ya sean especr’
ticos ó comimos,

Los que se encuentren en las
condicciones expresadas, y no
den cumplimiento a esa disposi­
ción serán castigados con arreglo
á la ley,

Colonia Marzo 5 de 1838
Tomás Maliar ini .

üfigiap 8o
E dol D.

BARBERIA ESPAÑOLA

Esteban Afltertl
109— ^ARANDf —109

En este establecimiento se afeita
Á se corta el polo con la mayor
prontitud., y con todo esmero,
contando con perfumes f|i]o&,

Las personas que deseen con*
vencerse de la verdad de lq que
dejamos dicho no tienen mfiSqUO
concurrir ¡í el|a que do seguro
galdrap sglífechos,

Se recomienda pues* gl públlgq
esta acreditada casa,

JOSÉ KLAPPENBACH
PRQQURADQU

Qalls Swi'H iu\tnt 705



í>e

núes, al público

«>b

nüm 186

5 y bebida.'ii; i x-ig.'í

•DICO

Calle San Martin esquina

MAQUINAN
Forre fe/'

osario Fuero

dahatillo oriental

AL GRAN BARATILLO

'U^rt !ñ
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•SPANOLA

¥10^1

encuentra

--

en masque
do seguro

ffl

En esta casa encontrarán un surti­
do general de artículos de Tienda,
Mercería, Zapatería/Talabartería.

a

posa
ijandubay, balan cines v
íículos ¿le construcción.

109— saúandí

las personas que ic wo
an con prontitud y prolijidad

‘.fe /T-.ÍPaf< K

seictan estas ocaeionc*

na }■<
.1-

tna.H ila <!o;« '.tasajero.!

nado y selecto ^nrlidn
¡os de Tienda, Xíorccrí;
Ferretería, Zo ¡loria,
cios tan sumamente
cual en ninguna otra

Vamos, pues, todos

En este establecí imen.to se aieda
a se corta el pelo con la mayor
prontitud, U esmero,

En esta cusa encontraran si­
empre un surtido de dulces con
lites, n. asi tas
de todas ckú

Se preparan randejas de du'cG
oiecios

Gormtsria deí Prognato
DE

M A X U E L RO D R1G U EZ

jIDAD
enda. Mor­

ía a ,'arteria v

•a ¿i Si <£» i


